
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023). 

 
 

 

Proceso: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual 
Radicado: 252903103002-2019-00210-00 
 
Atendiendo la petición que antecede elevada por el apoderado 
de la parte demandada, y como quiera que la misma es 
procedente, en atención a la terminación de este proceso, 
aunado a que, en la parte resolutiva del auto de fecha 14 de 
agosto de 2023, se omitió ordenar el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en el trámite de esta acción 
declarativa, se dispone:  
 
LEVANTAR la medida cautelar de inscripción de demanda 
ordenada en auto del 16 de septiembre de 2019 PDF-011. 
Ofíciese a la ORIPP de Fusagasugá, en virtud de la terminación 
del proceso verbal señalado en la referencia, informado la 
decisión aquí tomada.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 

 


